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AFRICA*

A rgel 2 ‘í  de Setiembre.
lartéas insurgentes griegos habían cortado da tal modo lascomunicaclo- 

ñes entre Levante y esta parte de la Berbería, que las autoridades turcas- 
r el 0̂  ̂ Smirna se han visto en la precisión' de-dirigirse al comandante de la ’ 
3 porccscuadra inglesa para hacer saber el firman del Gran beñor ĵ y en efec-’ 
g 5j ¡lo el comandante les ha proporcionado una fragata para esto ; dicho fir- 
lúa a ll® ^ ”  estrechaba á los Estados berberiscos para que f̂ uesen a socorrer la 
términ^^’’*”  ̂ turca. La escuadra de corsarios, cqn>puesta de dos fragatas y 

otros siete buques, estaba entonces en el puerto y ha salido después acá; 
con parece el Dey hubiera deseado retardar esta expedición. Las

Ana tripulaciones han manifestado muy poca gana de salir, y el comandan* 
sparrá'*® llevaba orden de no exponerse en el Archipiélago , debiendo extender 
^ ĵjrgpj-unicamentc su crucero hasta Malta y hasta la entrada del mar Adriático, 
ta la s Esperamos aquí á un agente prusiano que hace a'gun tiempo se ha-- 
jagra detenido en Marsella. Este agente viene á negociar con nuestro G o - 
1 También la Toscana quiere renovar sus negociaciones, con ca­
usear T ®  objeto se ha dirigido ya al cónsul de Inglaterra.
ir,qu;
;ae y :

ddera, ( arrabal de Constantino pía ~) iq  de 'Soviembre. 
ada ' estado de crisis en que nos hallamos tememos estar expuestos
^  ̂á uno de los tres azotes que siempre nos han amenazado en este arra­

bal; á saber: los incendios, la peste y los motines; y ademas á otro 
laauní temíamos ahter’ormente, cual es el hambre. La concurrencia de
ionill' ^^'^bres que vienen del .\sia se aumenta diariamente, y es de rezelar 
ilarta almacenes y depósitos, que siempre se han conservado bien pro-

TÍstos en Constantinopla , lleguen muy pronto á agotarse; y en este 
rte de dónde 'se sacarán los víveres para mantener una masa de un

TURQUIA.

con milloii de individuos?
Constantinopla 26 de ISfo^viembre. . ■

. Nos hallamos en'una grande crisis: las negociaciones'de los minls- 
indo a¡ Austria y de Inglaterra á favor del ultimátum de la Rusia han

Q *ido infructuosas pira con el divan, que por temor á un pueblo fanái'i- 
jí'co no se atreve á aceptarle, y hasta ahóra no ha dado ^Contestación ah* 
n por consiguiente cada dia es menor la esperanza de conservar la

Tai»  ̂ como cierta la guerra. La situación de esta capital es
j horrorosa: los griegos indefensos son maltratados de un.modo increíble', 

 ̂ P'̂ ŝ r de los tdictos de la Puerta. É l comercio se hallaJtotalmente pa- 
^>1 cristianos no se atreven á'presentarse en la callé,-y nadie sal*

su casa. * i, : ■ - '
lorian’j  escuadra que estaba en los Dardanélós ha entrado en el puerto 

de Constantinoplá, y h a  traído las embarcaciones mtírcíntes que cogió 
las í G alaxid i, en cuya cubierta se'velan por trofeo varios griego.* empap 

. ó ahorcados: Luego que los vieron los turcos dé esta ciudad pro*
íTimpIero-n en grijos de alegría , y  mataron á cuantos-griegos-hallaron

calles. Desde entonces es mucho mayor el fanatismo de los 
uadisEtur^os. . ..i - ^

^Q. . El capitan-bajá (primer-almirante) C ara-A lí, qu« llegó con el ca- 
it¿ P’^^^'bey, ha Sido nombrado-general, en ge fe délas tropas asiáticas 

im ^^caiupadas ccrc.a de.vScútari. E l capitan-bey ha sido nombrado priiuer 
flj ? Bttjukdéce se junta un ogéfcífo numerósor-, del’ cual

'm ' V f amoso Ibrahim-bajá."Estos bgércif3s 
J j ,  están destinados á defenderla capital por-los dos Indos de ¡Europa y 

 ̂  ̂ niantener un sitio si fuere necesario. Se ha suspendidd:la inar*-
’ tropas hacia él Danubio'. Mucho se temen l'ossucesos venide.-
ista ros, y los empleados de las legaciones europeas trata'n dñ poner en salvo 
. de> sus familias. • ■ • ; r . ;  i

. Asegurase que los persas han tomado á Bagdad y á  Trebisonda; p«-
manifiestan mas fanáticos al paso'que se aproxima 

V Peligro. Para acabar de electrizar su espíritu hizo publicár. ayer la 
ís y Puerta como noticia segura que Ali-bajá se hallaba en gl iiltimo apuro, 

y que muy en breve se rendiría; pero los cristianos nada de esto creen. 
ji biria y e n  Mesopotamla han estallado rcVoIuoiones, y aque-0'” IlílC  ̂ « I • • . . I  ̂ *

N.
»asa»̂ j lias provincias aspiran á la independencia.

j*| exonerado de su destino al capitan-bajá D'ely'-.Abdullah, que
di reputación, y se le ha nombrado'"bajá de Kara-llrssdr;

como es uno de los encargados de la seguh<l.id de Constantino- 
'  ̂  ̂,'v ^ \  alrededor.es , no va por ahoia á residir en su d¿.'ííno , sino

que ha fijado su residencia en Keickos, en la costa Ssi.itica del Bósforo. 
Ibrahim-bajá, quf deciaft haber sido noiKÍir-.K!o-gran v isir, está eii 

ujukderc, y las tropas que m-iU-da *e distinguen por su-disciplina.. Ha

* # e v ^ F A *

2 TI

íldo degollado el antiguo Internuncio de la Puerta Janko Callímachí,^ 
que estaba desterrado en Gesarea de Siria. Son tales los- delitos de que 
se le acusaba, que no ha parecido suficiente el exponer &u cabezh al pú­
blico durante algunas horas, sino que por un firman del Gran Señor se 
há mandado que se. decribe por los cimientos la casa que habitaba en 
Perapia, sin poderse edificar en aquel terreno. Aunque esta sentencia 
ha causado una.gran sensación, la ha hecho mucho mayor la noticia 
de la muerte del príncipe Carlos Callimachi, nombrado hospodar de 
"y^alaquia, y desterrado poco después con su familia á B o li, en el Asia., 
menor. '
• Habiendo sabido por el gobernador de aquella plaza la muerte de 

su hermano, cuya conducta no aprobaba, fue tal la impresión que le 
h izo , que le entró una apoplegía, y murió á pesar de los remidios que le 
aplicaron. Se espera en Constantinopla á su médico el Dr. Assani para 
saber las circunstancias ciertas de este suceso ,q u e , como es de pensar, 
hadado lugar''á muchos rumores ó sospechas.

Ha habido en la capital varios incendios, que se han podido cortar 
fácilmente por efecto de la perfección de las bombas. Aunque el G o ­
bierno procura precaver los desórdenes, sin embargóla soldadesca y el 
bajo pueblo han cometido recientemente algunos desórdenesí no están 
seguras ni las personas ni las propiedades; por lo que se han quejado los 
embajadores de zViistria y de Inglaterra, áquáenesha asegurado íá Piier* 
ta que se tomarán las providencias convenientes para impedir estos ma­
les, dando al mismo tiempo por eácusa, qué las crueldades que habían 
oomeiido ios griegos con los turtos habkimtes' en los pueblos de la M o- 

■ >ea habían irritado de tal modo á la tropa-y al puebicude la capital/ 
que era muy diíicii contenerlos. ■ ■ g : :

El estado actual dacosas ha obligado, á la.Pu^rta á a.doptar las mis-* 
mas medidas que todos los Gobiernos con respecto á les \Mageros: y 
asi es que antes se podia viajar pop tudcxel imperio ctomauo, si no con 
seguridad, á lo menos con lod-j lib rtad; per6 de aquí en adelante de­
berán ios viag'. ros sacar pasa portes, én la Iróntéra si quieren continuar 
su’viage. • íitli

S ’̂ irna j  ele ¡Diciembre^ ; «i. . ;
; líl£sp cctadvr. orJanial d d  2 publica la. siguiente -nota que presen­
taron los cónsules de las potencias europeas en .Smir.na á $• E.. Líassam.- 
bajá , y á toda? dusráirtóridadés túrcas rq'iinidas en diya^ .el, jueves 14  
dcNovIem brcíi:! ■; . - ,í-,ui - i r  ’ t
í « De un mes á esta .yute han vuelío, á empezar los, asesinatos en el 
cuartel de Franco, á pesar de las formales.órdenes deí Grao Sefípr. £&■  
.ios asesinatos, de que ordinariamebfei.sou,víctimas los.griegos,, .se co- 
aheten ,á vista de los europeos ,:arnenazan su seguridad persoflill, asuiri 
ían  á sus familias, suspenden ,hs,<>pqracio,nís merca#uilesv y loS/ro* 
mores que llegan hasta nuestro pais estanca el comercio qpe <en¡r¡qu|t;cc 
•á ios estados otoiñanos; Los earo-p«os', no sq.atreven yvástyíHtlr.i^uS gé­
neros á una ciudad en la quatodp5olo5.i.ndivjdu.p5,jjyn.fn,Síd.dyeqho,de 
vida y muerte, derecho que solo corresponde pl Soberano, y “que úni­
camente pueden egercer sus reptesmíarttes. Os lo hemos dicho en cir­
cunstancias semejantes-, este hermoso pais, que os ha dado Dios para ha­
cerlo feliz y ponerlo,-eh'-dn' est,1,ddí.%J‘Ac;i.émev es.'?n el dia el teatro ds 

lía «iu^te:: aqui-doSLiúbdítos sofi-63«jfiíacb6 sin, pri;í^sj(>: losroxyran-
geros en medio de esCfls-.tuvbuieíictias 00 tiftijcp,
«■ habido‘aigunoscquftilian perdíick»; yA lA'.íí¡fla.:jaqut;',qs .jijuq ,<l.fLiej;anobe- 
-décecídan la.lsyláiios que deberián* mandar ( sigue li^-rifl^ciotp ;dq láa 
Himenaias y irdipeiiap. que sé han ^pm^idOuContra ,algunos europeos,* 
-quienes se nombra),:, est* herra<©60’ p*is ,'enr fm , .sef.yíui^^rij- i>ot vq« 
-satros;, pues-despoblareis esta gian (Ciudad', y harqis'.-estéjítiesyvuístroí 
■ cainpps. ■ "  . ' •' ' u •= .
I -i» Durante un mes-hemos tenido pSctcncia, esperando siemprejque írar 
tariais de reprimir estos, excesos, y dq rest.ablecer el orclenTConegemploí 
de severidad , como ise ha hecha en Magnesia, en T^saLlónl^a, y en lo¡s 

^demas. puntos dü.!vumtío imperio ; piro nuestra esperanza-sé ha visto 
frustiada. Las violencias han tomado.cuerpp con la impunidftdí,;y íJ.desr 
orden público se aumenta sin inte/njision^, tanto que y a 'se  ha hecho 
intolerable.  ̂  ̂ •*

w. La primera causa'de los délitpl es la violación -.^8^ sufren ."hasta 
■ vuestras mas sagradas leyes, Desd^zque han vuelu>-.a ab«:irse las taberna* 
los musulmanes de las clases inferiores se entregan-^áulosnexQiíSos de.íá 

' embriaguez , y salen dé estos infames lugares,.armadüft>.y con 1:  ̂razón per­
turbada: en seguida abusan de sus armas como lovos-furipsoi ó corso 
niños sin previsión. Cuando vuestro legislador proscribió el Vergonzoso 
vicio de la cn:briaguez, quiso que el valor de los mu/ulánantis se guia* 
se siempre por su sabiduría , y que el 1 .011 terrible;, pero generoso , no 

-se conviniese en un tigre pérfido y f-roz que despeda ase'sin necesidad 
;su  víctinva. Conservad pues esta sagrada ley ; cerrad esos jugafes de dir 

solución, en donde se,manikésu cljaiiamente esc fuicr. ioúLL^Procurad. * . A  .
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que los musulmanes de las clases inferiores, naturalmente buenos y pa­
cíficos, no se conviertan por estas bebidas perniciosas en viles asesinos, 
que maten alevosamente á enemigos indefensos j y que reserven sus ar­
mas para defender á su Soberano contra sus verdaderos enemigos en el 
campo de batalla, y para mantener el orden y la tranquilidad en las 
ciudades y en las campiñas apacibles.

»» N osorj^ o,s lo ^d im o sen  nombre de todas las potencias de la Euro­
pa que se hallan ¿ñ^páry en amistad con la Puerta, en nombre de vues­
tro propio SobeiramoSíiqSfe os lo ha mandado, en nombre de vuestra ley 
que os lo prés'ciriba: impedid la efusión de sangre del inocente; cerrad 
las tabernas en que los asesinos se excitan á derramarla; restituidnos la 
paz y  la seguridad, si queréis que subsistamos entre vosotros; restituid 
los labradores á vuestros campos, los artesanos á vuestras ciudades, y 
la prosperidad á vuestro pais. Si lo hacéis, según lo habéis prometido, 
y  según lo esperamos todavía, nosotros os daremos el parabién ; pero 
*i se frustrasen nuestras esperanzas, entonces nos veremos en ia preci- 
lion de dirigirnos á nuestros respectivos embajadores para obtener de 
Vuestro augusto amo lo que vosotros no nos hayais otorgado.

»> Os suplicamos nos contestéis por escrito á esta declaración oficial. 
Estamos persuadidos de que esta contestación llenará todos nuestros vo­
tos, y que conservaremos la confianza y la amistad que recíprocamente 
nos hemos prometido”  (^Siguen lasJirm as.')
Traducción del oficio remitido por Hassam~bajá, monhafiz de Smirna^ 

a l Sr. cónsul general de Francia en la misma ciudad. 
w He recibido la nota que me habéis enviado últimamente por me­

dio de vuestro dragomán , y me he enterado de ella. El eíFcndi-juez, 
los efFendis y demás autoridades se reunirán en mi casa ( Dios me­
diante ) el viernes, en cuyo dia se leerá y analizará, y por nuestra 
parte excitaremos con nuestras palabras el zelo y el valor para que po­
damos conseguir una tranquilidad perfecta. Vosotros sabéis (gracias 
sean dadas á D ios) que bajo la imperial sombra de mi Señor se 
toman diariamente medidas para restablecer el orden. De este modo, 
con la ayuda de Dios, y sin conferencias ulteriores, serán castigados los 
que lo merezcan, á lo cual contribuiremos todos; y á fin de que sepáis 
estas disposiciones os escribo el presente oficio. Entre tanto vivid tran­
quilos bajo la protección Imperial. A .D ios. ”

A  pesar de esto las cosas siguen en el mismo pie, y los homicidios 
continúan. Llegan firmanes á favor de los griegos, y son leídos en pú­
blico; pero solo sirven para probar lo difícil que es contener á un pue­
blo que está en anarquía. Se desvanece poco á poco el respeto que se te­
nia á los francos, y un puñado de miserables son el oprobia de una 
ciudad, cuya gran mayoría está por el orden y la tranquilidad.

VRU STA.

Aquisgran 20 de Diciembre.
Atendido el número de correos que salen de Berlín para las d lfe- 

tentes capitales de Europa, debe inferirse que es muy activa la corres- 
pond.mcia dip'om'tica entre el Gabinete prusiano, la Inglaterra, la 
Francia y la Rusia.

-A.seguran que la Prusia está resuelta á guardar la mas rigorosa neu­
tralidad en la lucha que se prepara entre la Rusia y la Puerta otoma­
na. Sin embargo, la primera potencia no tiene necesidad de auxilios 
para triunfar de sus enemigos.

Una carta particular de W iin a dice que se espera de un instante á 
otro al Emperador Alejandro en el cuartel general de M in sk , donde 
S. M. tendrá una conferencia con ios generales en gefe de los egércitos 
dcl Sur y del Oeste.

Escriben de Varsovia que va á ponerse en marcha para la Lithua- 
xiia una grande división del egército polaco.

A U S T R IA .

Trieste ( Îstria") 8 de Diciembre.
En nuestra gaceta se halla un artículo de Durazzo, con fecha de 

a i  de Noviembre, en el cual se dice lo siguiente :
>* Ali-bajá de Janina continúa resistiéndose ventajosamente, y han 

sido inútiles hasta ahora todos los esfuerzos que han hecho los sitiado­
res para apoderarse del castillo de Lcfserici. Aunque el bajá de Scú- 
tari ha recibido ya tres firmanes para que vaya con sus tropas á socor­
rer á los sitiadores, no se ha dado por entendido, y permanece tran­
quilo en su distrito. Casi todos los dias salen de la plaz.!, por orden de 
A li-b a já , destacamentos de 100 á 200 hombres, y siempre vuelv.'n 
en número mucho mayor. Es muy grande la deserción del campamen­
to turco, porque el bajá de Janina da á sus soldados veinte pía.tras 
diarias. Por este medio se aumentan continuamente las fuerzas de A lí , 
y  se disminuyen las de los turcos.

Semlin (  Hungría )  r j  de Diciembre.

Aunque desde ayer corren las siguientes noticias sobre lo ocurrido 
en Constantinopla en los dias 2 8 y 39 de Noviembre, no podemos sa­
lir garantes de su certeza.

» El 28 se manifestó en Constantinopla un incendio que redujo k 
cenizas la tercera parte de los arrabales, habiendo causado antes una 
notable alteración la concurrencia de gran número de tropas de todos 
paises. Los genízaros, que verosími'mente fueron los que pegaion fuego 
á los arrabales, se introdujeron entre tanto en el Serrallo , y le quitaron 
al Sultán su hijo el l'ríncipe Abdul-H am id, que nació an 6 de Mar­
zo de 18 13  , y es el único vastago de la familia imperial. Es probable 
que como se temió que corriese peligro la vida del bullan en este acto,

86 esparció la voz en Con'tantinopla de que le habían asesinado, 
pronto todos la creyeron. Orgullosos los genízaros con este primer l̂a ( i) .  
ceso , pidieron con tono imperioso que se les entregasen tres ministn „  £ [ ;  
entre ellos Haled-EfFendi, que es generalmente aborrecido , y qu¿ob|spo 
encargase la presidencia del divan á sus diputados.”  itiSca s

Estas noticias recibidas de Belgrado no dejan duda de que aun vi „  En 
el Sultán Mahmud ; pero se puede fácilmente conjeturar su desgracii» presei 
situación. yg dese

ALEMANIA. ’Opas ti
ue aprt

Munich 24 de Diciembre. os. E l
En una errta de Constantinopla de 25 de Noviembre se dice lo qD avista 

sigue: i> Estamos muy poco informados de los sucesos de la Morca,riegos 
no podemos )uzgar de lo que adelantan los griegos sino por las medespues 
das severas del divan y por ios preparativos de guerra. Lo cierto es qi 
la Turquía tiene que defenderse contra laRusia , la Persiay los griego 
que han hecho seguramente grandes progresos, y se han fortificado ba 
tante, tanto por el número como por la disciplina militar, para po¿ 
to 1 ar la ofensiva en la primavera próxima con la ayuda de la Rusi Nue 
Pero si se da crédito á las voces que corren, y principalmente á los i ”  Ib  
manes del Gran Señor, la guerra principiará antes de la primavera , poerdad;.! 
que los rusos no temen el hielo ni el invierno, y evitan ios fríos baja^nstitu. 
do h icú  la Turquía.”  bjeto q

onitnai
IN C IA T ER R A . rosperi

Lóndres 27  de Diciembre. oos cô

Las noticias que nos llegan de todas partes acerca del huracán d îê trai 
1 7  son en extremo tristes. ontemj

E l capitán R o ck  , caudillo de los bandoleros que infestan 
condados de Irlanda , ha hecho fijar carteles en el de Traley con el av̂  todo, 
10 siguiente, fecha del 12 . ponga

w El cap itan R ock  hace saber que todo aquel que pague el diezn̂ ®̂  
será condenado á muerte. Cualquiera que contravenga á mis órdenes 
cibirá mi visita nocturna dentro de pocos dias, y el que arranque 
caitcl será castigado de muerte.”

La comisión especial continúa sus sesiones en Lim erick, y ha 
denado ya á muerte á nueve bandidos. Se han hallado en muchos par.̂  
ges carteles llenos de amenazas, en los que se dice que por cada rocki>'^^ '̂^ 
que sea ajusticiado se ahorcará á dos aristócratas.

El general Pepé acaba de publicar una obra muy Interesante .. 
los sucesos de Nápoles, acompañada de muchos documentos. Ei pl̂ l’ antosa 
co ha recibido esta obra con la mayor ansia, pues nos descubre en ^
modo esta paite de la historia moderna. Se ha enviado otro origit' '̂nidad 
París y á Madrid para que se publique también en francés yen españe-. ,T_. — . . í f ____  ____ii_____ I ‘ launa

imientt 
Hita la:

ta

-_ L o s dias 25 y 26 fueron dias feriados para el banco. Sin embargo
ti último de ellos hubo una grande reunión de corredores de cambiámanos

rente u
y á las dos de la tarde los fondos consolidados á cuenta estaban dcx,

4 77i- = los fi
No podemos penetrar los místenos de los Gabmetís extrangeroi^ jqJ q,

de los divanes, porque se oculta con el mayor cuidado el origeflbripo ¿ 
la acción motriz; pero podemos juzgar de los hombres por su condiíc ¡qj á 
pública y por sus ideas conocidas, y raciocinar con arreglo á los hccfi inspin 
Por este medio formaremos nuestra opinión acerca de la política m,o pod¡ 
tua de la Francia y de la Inglaterra. Siempre hemos inculcado el ¡>ir d i n 
portante principio de que cada una de estas potencias debería cot¡lustres 
cer mejor á la otra para que pudieran estimarse mas, y fundar ¡iustra y 
planes en mejores datos para hacer una aplicación mas ventajosa, rosperii 
bien seguro que si las dos potencias mayores de Furopa se pusiesen indas d 
acuerdo para mantener la tranquilidad pública, con arreglo á lo 
dicta una polít ca justa, noble y liberal, ro  podría aquella ser alterfil p¿ne 
por ninguna potencia , ni aun por una coalición de potencias; encalla p; 
caso tan lejos estaría la R u s’a de hacer peticiones poco regulares i ue tien 
Puerta, como esta de negar a los griegos oprimidos sus justas pretío de h; 
siones. . ar núes

zr a n c ia .  °
• ^ vuestr

Taris rx de Diciembre. as filas
 ̂ a La Si

Según algunas cartas de Czcrnowitz (en  la Bukowina ) del zS^mativ:
Diciembre han entrado nuevas tropas en Jassy. Dicen de B e s a  rab ia  a 2 . r=
la artillería gruesa del egército ruso ha pasado ei Niestery se dirige

•cia el Pruth.
__El Diario de los Debates, turco por política, publica un párrafo'
Liorna de 10  de Diciembre, que debe ser tanto mas sospechoso cual’ ”  SS 
Liorna tiene que ser turca por fuerza, puesto que el Soberano 
nante en Toscana pertenece á la casa de A ustria, la cual es amiga í* 
tima del imperio otomano, y está muy interesada en desacreditar á̂ ' 
griegos. Dice a s i: »> Después de 60 dia¿ de travesía ha llegado aquí 
Chipre un bjrgantin napolitano, el cual fue detenido en su derretí 
por un corsario griego, que le quitó unas 6 o 2  piastras, que tendrá f  
abonar nuestra compañía de seguros. Este buque no ha traído notií'̂  Se le 
pero las hemos tenido muy recientes por otro que ha llegado en 
de Larnica, y que nos ha traído cartas de Chipre de 23 y 24 de 
bre , las cuales dicen que ha cesado la persecución contra los griego*' 
se ha restablecido la tranquilidad en toda la isla. La Puierta ha dado'’̂ 
drn al gobernador de que respete á los francos y les preste auxilio*'^^^ '̂' . 
en virtud de una orden del Gran Señor se han restituido los jo  t 
vasos que se habían extraído de las iglesias, entre otras de la de Ció ‘ < ® 

• y cuyo valor debe ascender á muchos millones de písos. Vcinti? 7
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> Jamellos cargados dñ riquezas iban marchando hacia la capital de esta
"lerdaCO .
inistr „  E l abad de S. Bernabé, á quien el gobernador habia nombrado ar- 
f qucobispo y primado de Chipre, ha recibido de la Puerta el firman que 

itifica su nombramiento.
un vi „  En la rada de Lim asoll, que está en la costa meridional de Chipre, 
grácil» presentó á primeros de Octubre un buque hidriota, armado en corso, 

ue desembarcó alguna tropa, y saqueó muchos lugarcillos á vista de las 
opas turcas que estaban encerradas en el fuerte. Entre los varios barcos 
ue apresó habia un buque egipcio cuya tripulación ahorcaron los grie- 
os. E l hidriota se hizo luego á la vela hácia la rada de Nasa, y apenas 

lo avistaron , huyó á los montes la guarnición turca de esta ciudad. Los 
orea,riegos desembarcaron, robaron cuanto encontraron, y se dirigieron 
1 medespues hácia el Archipiélago.”

gr% ! N O T I C I A S  D E  E S .P A Ñ A .
do b
a pod M atará 2 de Enero.
Rusi Nuestro ayuntamiento ha publicado la siguiente proclama. 
losÉ. Ilustres milicianos: El entusiasmo de vuestra gloria y de vuestra 

a , poerdadtra grandeza es el que arrebata el alma de los nuevos alcaldes 
i bajaPnstitucionales que tenemos el honor de serviros y admiraros: no hay 

bjeto que mas pueda interesarnos que vosotros. Ninguna pasión mas 
ominante que la de vuestra gloria, de vuestro esplendor y de vuestra 
rospendad. Sorprendidos á vista de vuestro acendrado amor á la 
atria y á la sabia Constitución de la monarquía española, y vien- 
oos conducidos al campo del honor bajo el mando y dirección del 

can (fíifistrado y decidido gefe militar que tan acertadamente os guia , os 
ontemplamos ya como un cuerpo compuesto de hombres valientes, 

> aguerridos, hechos á vivir unidos, y capees de emprender- 
g ljp to d o , de resistirlo todo, y de presentar el pecho á todo cuanto se 

ponga á nuestra preciosa Constitución. ¡Valientes milicianos! ¡Por- 
d¡ezn̂ °̂  selecta de la patria! ¡Héroes de la nación 1 No: no escuchéis jamas 
nesiî *!̂  siigrada que alrededor de vuestra bandera ha-
[ue c.®'® piiblicamente jurado. La ignorancia y la malicia caminan de común 

cuerdo para sorprenderos, dividiros y perderos. Aquella aborrece la 
la nuestro sagrado Código, porque su enfermiza y enflaqucci-
is par.* ' pneds sufrir el golpe de luz que reúne nuestra adorada Cons- 

^ color de amarla y sostenerla, socaba astutamente los
imi -ntos de la sociedad, desune la opinión, entibia el entusiasmo, de- 

e l*® operaciones, y pretende hacernos marchar á pasos rápidos á la
 ̂ envolvernos en una completa desolación. En crisis tan es- 

a alí>^"*°*  ̂ solo puede salvarnos la unión. Union de sentimientos ¡ó  va-
iginal' -̂í j  T ' *̂ *̂ *̂ °*’ tl-inpo á Cartago rodeada de una m-

enemigos, para quienes llegó á ser objeto de sus zclos la sa- 
gobierno. Los numidas, sicilianos, sardos, españoles y 

jamas vencer aquella masa de hombres estrecha- 
1 deü'̂ f unidos con los vínculos de su sagrado amor á la ley. Teniendo á 

* ] Gobierno mas sabio del mundo, como afirma el príncipe
?eroi  ̂ los filosofes, se distinguió entre todas las demas sociedades, y fue 
îcení encuentros el terror desús mas poderosos enemigos. A l

indiKn sabias, dirigidas á mantener á toda costa la unión
hccii: conservar los imprescriptibles derechos del pueblo, y
-a ^  todos los ciudadanos el zeloy el amor á la ley, la sociedad 
el ií.V 5 '  conservarse pacífica en la mas estrecha unión, y ser-
coq]ucrr."'^ 'r‘ "" '' foffe el universo. Con las mismas ventajas se halla 

dar i  !  P“ <̂ blo español. Sabio Gobierno que nos
osa. ' r J n ! / / r 1 ^ ' ' f  ’ protegen y nós conducen á la

Süian por las delicadas

y Constitución. Grito inmor­
en f.alH milicianos de la patria , asi como se

re siu e ‘ ien'̂ n el de los dos nuevos alcaldes constitucionales

 ̂ ar otro Icnguage; si algún grupo de bandidos intenta tur-
n Z  r. y V finalmente á peligrar el preciosísimo códi-
vuestr^s libertad , vereis entonces ¡ó  ilustres milicianos!

T35 A  constitucionales confundidos con vosotros en vues-
« w í*  r ' ’  ? v  ^^y’ y  á la par de vosotros w -

,8 T rn ativaL  r i  f muerte, admiten otra al-

Ic a ld r c ÍT r . '"  constitucional primero. =  Cosme Fins,;xg8íicaiae constitucional segundo.ng« 

ra fo

segundo.

M adrid Sabado 1 2  de Enero.

cujr. SS- MM. y A A . continúan sin novedad en su importante salud.”  
.10
'f i i !  e x t r a o r d i n a r i a s  d e l  a ñ o  d e  1 8 1 2 .

jq ilií. PRBSIDBNCTA D B t SHÑOR R E Y .

rr®l' Sesión del 1 2  de Enero.

°^?óto » y «mandóagregar á ella el
,^ ¿ '3 0  del código penal'. ’ <=°ntrano á la aprobación del artículo

;goS( Continuó la discusión de dicho código.
adô
“*'°*’c)s apariencias de ser una grandísima mentira. ¡Los tur-

;y^
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A rt. 234. «Iguales penas se Impondrán al que Introduzca, venda 

ó distribuya en España algún libro contrario á la religión, sabiendo que 
como tal se halla prohibido por el Gobierno con arreglo á las leyes.”

E l Sr. Calatrava dijo que la audiencia de Sevilla y el Ateneo espa­
ñol habian informado acerca de este artículo.

El Sr. Lagrava dijo que la pena impuesta en el artículo debía solo 
imponerse á ios que vendiesen ó distribuyesen los libios prohibidos por 
el Gobierno; pero no á los que los introdujesen, pues entonces resulta­
ría que serian castigados algunos extrangeros, que sin estar enterados de 
la prohibición trajesen libros permitidos en su pais y prohibidos en el 
nuestro , y ademas de esto debía suprimirse la cláusula sabiendo & c ., 
pues los mercaderes deben saber los géneros cuyo tráfico les está prohi­
bido , y ademas la ignorancia no es excusa dcl delito.

El Sr. Calatrava contestó que la comisión no quería sujetar á pena 
alguna á los que sin saber la prohibición tenían algún libro prohibido, 
pues en este caso no existia delito alguno, y de consiguiente no podía 
imponerse pena ninguna, sucediendo lo mismo con el extraiigero que 
trajese algún libro; pero no con la persona que los introdujese para 
venderlos ó distribuirlos, añadiendo á todo que respecto del español 
ya estaba prescrito que no le sirviese de excusa la ignorancia.

E l Sr. Sánchez Salvador opinó que era bastante pena la pérdida de 
los libros prohibidos, y que debía permitirse la lectura de ellos á ios 
que obtuviesen licencia, aunque fuese de Roma.

£1 Sr. Calatrava contestó que en el artículo se prescribían las penas 
que á,la comisión le habian parecido correspondientes para evitar la 
propagación de los libros perjudiciales, y que en ninguna manera se 
permitía leerlos á los que obtuviesen licencia, fuese de quien fuese, por­
que semejantes licencias particulares no podían tener uso en un pais de 
Gobierno representativo.

El Sr. Navas opinó que no era necesario poner la cláusula de sabien­
do la f>rohibicion, por cuanto la ignorancia no era excusa del delito, y así 
podía ponerse el artículo en términos que solo expresase que se castiga­
ba el tener libros prohibidos con arreglo á las leyes.

El Sr. Sancho opinó que el artículo estaba en los términos necesarios 
para surtir el efecto deseado, á pesar de que es bien sabido que ningu­
na ley basta para impedir la circulación de los libros prohibidos, y  que 
solo las cabezas de familia pueden hacerlo, zelando la conducta de ios 
individuos de la misma.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo.
Art. 235. « El que prohibido un libro por el Gobierno con apro­

bación de las Cortes y con arreglo á las leyes como contrario á la reli­
gión lo conservare en su poder sabiendo la prohibición, perderá el li­
bro si se le aprehendiere, y sufrirá una multa de uno á cinco duros.”

El Sr. Calatrava dijo que el Ateneo español habia hecho observacio­
nes acerca de este artículo.

El Sr. Echevarría lo impugnó, opinando que la prohibición de libros 
era poner puente al campo, y excitar mas. bien á su lectura que no im­
pedirla , y por consiguiente era inútil tal prohibición: citó varios auto­
res amigues y modernos que comprobaban su aserción: añadió que era 
perjudicial la pena impuesta por la comisión; era desproporcionada, y 
acaso mas dura que las impuestas por la Inquisición,

El Sr. Calatrava contestó que la multitud de citas del Sr. preopi­
nante no probaban nada contra la comisión, pues esta estaba bien per­
suadida de que era inútil la prohibición de ios libros; pero que se habia 
fundado en un decreto existente, por el que se prohibían los contrarios 
á la religión , sujetando al que los conservase á ciertas penas; que las 
que proponía la comisión eran sumamente moderadas, y no parecidas 
en nada a las que imponía la inquisición, como podía verse con solo 
comparar los catálogos de esta con el artículo.

El Sr. Martínez de la Rosa se opuso á que en el artículo se expre­
sase que la prohibición debia ser con aprobación de las Cortes, pues en 
su concepto no existia facultad en ellas para prohibir individualmente 
ciertas y determinadas obras; ni debia tampoco existir, pues ó las Cor­
tes teman que aprobar sin examen alguno el catálogo de obras prohibi­
das que les presentase el Gobierno, ó entrar en la calificación de cada 
una de por sí, cosas opuestas al carácter de todo poder legislativo, pues 
no puede ser ni calificador de una cosa individual y aislada, ni suje­
tarse al dictamen del poder egecutivo sin examen alguno. Por todo lo 
cual podía ponerse el artículo, diciendo solo que se castiga!» el tener ua 
libro prohibido con arreglo á las leyes.

Se suspendió esta discusión para leer tres oficios del Gobierno, d« 
los cuales quedaron las Cortes enteradas.

El primero se reducía á participar á las Cortes que S. M ., en aten­
ción á la indisposición que padece D. Vicente Cano Manuel, habia con­
ferido interinamente la secretaría del Despacho de la Gobernación de 
la Península á D. Francisco Javier Pinilla, oficial de la misma, y en la 
actualidad mayor de ella.

El segundo era una copia del que habia pasado el brigadier D . Sal­
vador Sebastian desde Sevilla al Gobierno, manifestándole haber toma­
do el mando de aquella provincia, según las órdenes deí mismo, des­
pués de removidos los obstáculos que se presentaban, á cíiya operación 
habia ayudado mucho el mariscal de campo D . Manuel Velasco.

Y  el tercero estaba reducido á noticiar que el Sr. D. Joaquín A l-  
bistur, nombrado gefe político de Sevilla , habia partido de Córdoba el 
10  del corriente para encargarse de este destino, á consecuencia de un 
oficio que le habia pasado el brigadier Sebastian.

Continuándose la discusión pendiente, dijo el Sr. Calatrava que la 
comisión se habia fundado al proponer el artículo en la ley que se dió 
por las Cortes sobre abolición de la inquisición, y establecimiento dé 
loí tribunales protectores de la fe , en el cual se estableció qub la |>ro-

t
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hibicion de los libros obtuviese la aprobación de las Cortes, añadió que 
esto era muy conforme á las facultades del Congreso , encargado de ve­
lar sobre la conservación-de las libertades públicas, y mucho masen 
una materia tan delicada como es la libertad de la imprenta, que nunca 
debe dejarse al libre arbitrio del Gobierno.

El Sr. Pulgblanch opinó que debia concederse á las universidades 
licencia para tener libros prohibidos con el 6n de refutar sus doctrinas.

El Sr. Gareli apoyó el artículo, manifestando que era muy confor­
me á las facultades de las Cortes el aprobar ó reprobar la prohibición 
de los libros que el Gobierno sometia á su examen , y que tampoco lo 
había en poner conseniimiento en vez aprobación.

El Sr. Torre Marin'fue de opinión que los libros debían estar suje­
tos en cuanto á su prohibición á las mismas reglas que los demas efec­
to* comerciales.

E l Sr. Vadillo se opuso á que se consentimiento en lugar de
aprobación, pues'si significaban una misma cosa,era igual poner una ú 
otra palabra, y si no, siempre era mas propio de las Cortes aprobar que 
no consentir, y tenian facultades para desechar en todo ó en parte el 
catálogo presentado á su examen.

E l Sr. Villanueva pidió que se expresase si el que tenia un libro 
prohibido sin saberlo, y se lo encontraban , debia perderlo.

E l Sr. Calatrava contestó que no habla necesidad de esta explica­
ción , por ser una cosa sumamente clara.

E l Sr. Romero Alpuente apoyó el artículo por considerarlo muy 
conforme á las leyes, y dijo que únicamente con variarse so redacción 
y  algunos términos se evitaban las interpretaciones que podrían hacerse.

E l Sr. conde de Toreno exptiso que eran inútiles las prohibiciones 
de que se trataba por lo que ya se habia manifestado, y no eran con­
venientes, porque si debia entenderse del modo que lo proponía la co­
misión, nunca se haria en España una refutación de las obras que estu­
viesen prohibidas; siendo asi que este seria el mejor modo de que no 
circulasen, porque las gentes se harían cargo de la impugnación; y tam­
poco harían las ciencias naturales los progresos que era de desear, porque 
los que habian hecho hasta aquí se debían en gran parte á las hipótesis 
que se habian hecho, por lo que deseaba que no se comprendiesen á 
lo menos los libros que hiciesen referencia á dichas ciencias.

El Sr. Calatrava dijo que la comisión creía que no necesitaba con­
testar al espíritu del artículo que se hábia aprobado ayer, y que ahora 
no se trataba de mas libros prohibidos que los que lo fuesen por el 
Gobierno.

E l Sr. Castrillo contestó á algunas impugnaciones que se habian he­
cho al artículo, y  pidió que se aprobase.

Habiéndose declarado este punto suficientemente discutido, pi­
dió el Sr. Diaz del Moral que la votación fuese nominal; las Cortes 
resolvieron que no, y en seguida fue aprobado por 6 /  votos contra 38.

A rt. 236. v E l  español que apostatare de la religión católica apos­
tólica romana perderá todos los empleos, sueldos y honores que tuviere 
en el reino, y será considerado como no español; pero quedara exento 
de toda pena si volviere voluntariamente al seno de la Iglesia.”

E l Sr. Calatrava dijo que las audiencias de Sevilla y Extremadura, 
universidad de Alcalá y  colegio-de Granada habian hecho observacio­
nes acerca de este artículo.

E l Sr. López (D . Marcial) preguntó que si en el caso de volver 
voluntariamente al seno ‘de la 'Iglesia el que hubiese apostatado de la 
religión se le devolverían‘todos sus honores y el empleo; á loque con­
testó el Sr. Calatrava que los honores se le volvían, pero que en cuan­
to al empleo pendia absolutamente del Gobierno, respecto de lo cual 
no hablaba la comisión. El Sr. López (D . Marcial) quedó satisfecho, 
en la inteligencia de que el volver el empleo á este individuo pendia de 
la voluntad del Gobierno.

El Sr. Cepero indicó que diciéndose en el artículo pero quedará 
exento de toda pena érc- > y asimismo por lo que habia dicho el Sr, Ca­
latrava, parecía inferirse que el que 'hubiese apostatado volvía á tener to­
dos los honores que antes, y aun el empleo; por lo que opinaba que 
debia ponerse en el artículo pero quedará exento de una nueva pena, 
pues si no, parecía que el individuo de que se trataba podía exigir que 
se le repusiera en sus honores y empleos.

El Sr. Calatrava manif stó que únicamente se trataba en el artículo 
de Ips honores, dejando al Gobierno la voluntad libre de reponerle en 
SU destino.

El Sr. Ezpelefa hizo presente que habla ciertos destinos que no se 
podían quitar sino por causa legalmente sentenciada, cual era, v. g . , el 
de un coronel; y preguntó si los individuos que obtuviesen estos em­
pleos estarian en el caso de los demas.

Él Sr. Calatrava contestó en los mismos términos que anteriormente.
Se declaró este artículo suficientemente discutido, y quedó aprobado.
A rt. 237. » Los que públicamente blasfemaren ó prorumpicren en

imprecaciones contra I)ios, la Virgen ó los Santos sufrirán una reclusión 
de 15  dias á tres meses; y si lo hicieren privadamente, serán castigados 
con uri arresto ó prisión de 8 á 40 dias.

»> Para la calificación de si la blasfemia es pública ó privada se aten­
derá á lo que sobré ello se prescribe respecto de las calumnias é injurias 
en el cap. i.° , tít. 2.° de la segunda parte.

Si el reo de la blasfemia fuere un eclesiástico secular ó regular, 
6 algún funcionario público cuando ejerza sus funciones, será doble 
mayor la pena en los casos respectivos.”

El Sr. Arricta hizo varias observaciones respecto de las blasfemias 
privadas, y manifestó que por este artículo se daba margen á las de­
laciones.

£1 Sr. Romero Alpuente se opuso á este artículo, manifestando

que bastante se habla hablado ya de esto, y que cada uno debía rt 
nocer el valor de las palabras que profiriese por medio de su concien-
lo cual no podían hacer otros, y mucho menos aplicar por esto

m.pena. Con este motivo indicó que cualquier carretero no cesa de 
femar, con la particularidad de que si no echa un voto á D ios, ele. / 
ro queda atascado, y las muías no se mueven, en razón de que *  ̂
tas están ya acostumbradas á no entender de otro modo; de fo¡ g  
que si dijera el carretero una alabanza á Dios no lograría lo que de|̂   ̂
ba. Demostrapdo que la malignidad de estas palabras no podía calen, 
se sino por el que las proferia y  el que las o ia, siendo asi que las r 
las no podían hacer aprecio de ellas, y que e l, carretero las 
mala intención, dedujo que no debían verdaderamente castigarse. 
mas hizo varias observaciones respecto del caso en que uno se viesei 
sado por un acreedor, y no teniendo con que pagarle, y  movido 
ira que producían en él las malas razones del acreedor, podía indi» g  
tamente decir algunas blasfemias, y dar margen con esto á 
acreedor, no pudiendo sacarle el dinero que le pedia le hiciese 
mayor, cual seria el que le impusieran la pena que establece este
lo. Por estas razones opinó que no debia aprobarse.

Se suspendió esta discusión , y se mandaron insertar en el j
dos votos de los Sres. G aseo, Diaz del M oral, Desprat y Janer, el g
mero contrario á la aprobación del art. 235 del código penal, y el̂  ̂
gundo á la declaración de las Cortes de que no fuese nominal la 
cion de dicho art. 235. g

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernacio:
Ultramar, en el que participaba á las Cortes que S. M. habia teñí.dea.

 ̂ . . . * . . .  ‘13 p(
bien admitir la dimisión del cargo de secretario interino del Desp.̂  ̂
de Hacienda, que repetidas veces habia hecho D . Josef Imaz , j
consecuencia nombrar áD .Lu is Sorela, director general de bulas, 
sellado y registro. Las Cortes quedaron enteradas.

Se continuó la discusión del dictamen de las comisiones de Ha:';csan
da y Visita del Crédito público.

A rt. 2.° »> Las obligaciones y atribuciones de estas juntas de
cipes serán: i.*  las que por dichos arts. 7 .° y 8.° del decreto de 
Junio se daban á la junta nacional del Crédito público: 2.° Solicit:  ̂
los comisionados especiales la egecucion del art. ,9.*̂  del mismo ¿ g  
to , cuidando de que no se oculten bienes, rentas y derechos 
de los aplicados á la indemnización : 3.° Ser agentes de todos los^  ̂
tícipes para instruir ante estos comisionados, asi los expedientes
regulación del valor anual de los diezmos que cada uno poseía , c g
los de liquidación de capitales : 4.° Cuidar de que no se rebajen 
dulentamente los valores del medio diezmo destinado á la dotacic 
culto y del clero: 5.° Recoger del comisionado especial y 
los partícipes seculares los títulos de adquisición y documentos / j
trata el art. 7 .°  del decreto de 29 de Jun io , relativos á los biê ĵ jĵ gi
derechos en que se les indemnice.- ¡tdmit

El Sr. Martel manifestó que debia hacerse una adición respec ĝ  
este artículo, para significar que los bienes de que se trataba hab:j  ̂
ser únicamente los que se dedicasen á la indemnización de los p» 
pes seculares, después de rebajados los necesarios para la ^otacio^j^^  ̂
clero y atención del culto; y que respecto dé lo que decia el ^
que esta junta debia cuidar que no se rebajasen fraudulentamente 
lores del medio diezmo, se debían mudar estas expresiones, porqi q  
consideraba en algún modo injuriosas al clero.

E l Sr. Moscoso dijo que respecto de la primera parte podía 
el Sr. Martel una adición, la cual la tomaría en consideración h¡g)gg 
misión, pues que verdaderamente el espíritu del artículo era el 
que S. S. habia indicado, estando en esta parte conforme con lo g| 
dado por las Cortes por el decreto de 29 de Junio; que *' ŝp^^ °̂.oinis 
segunda no creía que las expresiones á que se referia el Sr. 
juriasen al clero; siendo ademas la atributiva de que se trataba c’ g| 
favorable á los partícipes legos, sino al clero en general. ;edidc

Se declaró suficientemente discutido este artículo , y quedó apr̂ ĝ ■ 
A rt. 3 .° «Se  señalan io 9  rs.de dictas á los comisionados^^^^  ̂

cíales, los cuales, asi como sus gastos de correo y escritorio, yl p jJ 
ocasionen las juntas de partícipes, se satisfarán del producto de 
nes y rentas destinadas á su indemnización.”  Aprobado 

A rt. 4.° » Hechas las liquidaciones de los capitales, se darán
ñones divididas en el número y cantidaiiC„_„.á los partícipes certificaciones divididas en el numero y 

quieran los interesados, expedidas y firmadas por el comisionad .̂ig^  ̂  ̂
c ia l, y aprobadas y registradas por la comisión de Visita de pg 
que para el efecto estará siempre reunida.”  gj,

É l Sr. Fraile manifestó que no creía muy conforme con el  ̂
de la Constitución el que estuviese siempre reunida la comisión 
sita del Crédito público. .iamie

El Sr. conde de Toreno indicó que la comisión en esto j
hecho otra cosa sino llevar á efecto lo mismo que habian det¿',y

ut

do las Cortes por un decreto anterior: que no era opuesto al 
la Constitución el que la comisión de que se trata estuviese 
unida, porque esto por cualquier motivo se podría hacer, y

el li
les, en los cuales tenia interes toda la Nación. Con este 
el orador lo que sucede en el Parlamento de Inglaterra, en 
nombra una comisión para examinar todos los ramos de la 
cion. Por último manifestó que hasta los partícipes legos },g
interesados en que este asunto estuviese en manos de los 
que no en el Crédito público, en razón de que este estab l^ ^ '*^  
tiene que atender á otras muchas cosas. j^iabef

Se declaró suficientemente discutido este artículo, y q ®̂  ̂ lando
bado. !>tOS f
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debía i(,  ̂o „P ara  evitar los inconvenientes que ofrece la indemnlza-
conciec ĵ ĵ  por medio de adjudicaciones, dar mayor valor á los bienes destina- 

j '̂°.!os á ella , y proporcionar á ios partícipes el medio de adquirirlos don- 
sa de 0|g jgs convenga, se venderán á pública subasta entre ellos solos, 
•ios, el t.  ̂ j-Qjj certificaciones, devolviéndose siem-

‘̂ 'ISre en otras el sobrante de las que se presenten en pago.”
; de foi g j gj, j_Qpg2 ( D- M arcial): Habrá diócesis en que con motivo 
) que Qe|g poderse aplicar á la indemnización de los partícipes legos pocas íin- 
lia ^ ninguna no haya subastas; y  me parece que estas certificaciones

á dichos partícipes setán con objeto de que puedan hacer 
as  ̂ los bienes referidos en donde mas les convenga, sin limitar
garse. subasta de los bienes de cada dóicesis á los partícipes legos que en ella
>e 5¡ es del modo que he dicho , entonces me conformo con el ar-
ovido t  ,. ,.,iculo.
lia in i> Sierra Pambley :En  todas partes se puede hacer postura á
°   ̂ ^̂ ,as subastas por cualesquiera partícipeSi Los motivos que la comisión ha 
ese para proponer este artículo han sido uno el evitar los inconve-*
, este igjj^gs que ofrecen estas adjudicaciones: otro, dar mayor valor á los

. nenes destinados á e lla , y  el que estos partícipes los adquieran donde 
i e acta convenga,
aner,e ĝ  ̂Fraile manifestó que seria de mayor utilidad dar desde luego 
‘ ’ y  ̂as certificaciones de todo el valor, según lo que resultase de la liqui- 

lacion de cada partícipe.
F.l Sr. conde deToreno: La comisión no ha podido adoptar esta 

bia ten"^^’ porque de ella se seguían graves inconvenientes: el primero se- 
, . „  'ia poner á los partícipes legos en el caso que están los demas acreedo- 

 ̂ '̂ ^̂ 'cs del Estado, y esto seria una injusticia, puesto que se les ha despo-
 ̂ ado hace muy poco tiempo de lo que verdaderamente poseían. Ademas 

 ̂ ’ îe esta injusticia resultaba una mala operación para el Crédito públi-
j  u 'O  > razón de que aumentándose una gran masa de papel, estene-

■® íciariamente perdería mucho, y los partícipes que tuviesen que des- 
j  lacerse de él tendrían que darlo á cualquier precio, y se les seguiría un 
de perjuicio: por estas razones ha creído la comisión que lo mas 

liencillo es que puedan hacer posturas á Jas fincas que se destinan para 
so icn  ̂indemnización.

' El br. Casaseca manifestó que seria bueno admitir otros licitadores 
^T partícipes legos, pues asi se podria sacar mas utilidad de

°*as fincas; y que se debería añadir en el artículo que se tomasen las fin- 
lientes menos por el valor de la tasación.
rebaieni Pambley dijo que respecto de la primera observación

1 . l̂el Sr. Casaseca no podía convenir la comisión, porque no era justo
V ° e n S “ ® hipoteca á los demas acreedores del Estado,
mtos i'*"  ̂ partícipes parte en las hipotecas de los demas. En cuan­
tos b ií°  ̂ segunda observación opinó que debería añadirse después de las 

>alabras d pagar precisamente con estas certipcaciones las siguientes: irm 
^^dmitir postura (lue no cubra la tasa.

h declaró suficientemente discutido este artículo, y  quedó aproba-
Da aDî  ̂ adición referida.
do^acfo' embargo, la Junta de que habla el art. i . °  designará
l rtící^^* determinadas para indemnizar á los partícipes legos, cuyos capí-

mente excedan la suma de lo o  rs. cada uno, rematándose dichas fin-
mem subasta entre los que se hallen en este caso.”
s > porq Quedó aprobado, añadiéndose las palabras jv sin admitir postura qut 

. no cubra la tasa.
Tac?on 1 • subastas serán los comisionados espes­
or. p1 órdenes de la comisión de Visita del Crédito público, por

® ‘ ;̂a cual seria nombrados.”
'especio Sr. Fraile se opuso á que este nombramiento se hiciese por la 
Sr Visita del Crédito público, porque no le parecía muyeon»-
rataba carácter que debe tener esta comisión.

El Sr. Sierra Pambiey manifestó que en este artículo se habla pro-
edó aprc'^‘^° arreglo á lo dispuesto en el decreto de 29 de Ju n io , y que
sionados[® podría suprinúr la parte del artículo que dice por la cual serán nom- 

, yV^Hos»
cto de 1̂  ^^^^biéndose conformado los Sres. de la comisión, se aprobó el artí-

ulo, suprimiéndose esta parte, y en su lugar se puso cuyos nombr. 
darán hurán con arreglo al decreto de 2p de Junio.
__ «Para evitar dudas sobre la intelige

amien

canti d/. ’ <̂“ das sobre la inteligencia del decreto en 
iisionado-y^^^° * legitimar los partícipes el derecho de percibir diezmos se de­
sita de atener al estado de posesión en que se halle cada uno,

yn perjuicio de las reservas que contiene la última parte del art. 9.° 
„ -  oí decreto de 29 de Junio.”  Aprobado.
imisioflC 9- « L o s participes legos que no puedan probar el valor de 

»us diezmos por tazmías ó acervos comunes, ni por escrituras de arren- 
0 p O j * h e c h o s  en los dos quinquenios señalados en la ley de 29 
det^ Jumo , lo podrán hacer por medio de testigos, que declaren hallarse 
psoi'i”  r y pacífica posesión de percibir tales cantidades y  especies

esto 
ian
o al eSP'̂ ’l f  ' j ■'. * 1--------- --- r~*” ------ .u..-- w<..iiiuau\.a y
ese sieiíC cuyo valor resultará de los testimonios de valores,
:er V ‘ ûál seria por un juicio prudente el de diezmos menores.”
k rád e^  Después de una ligera discusión retiró la comisión este artículo 

“ tiv̂  ío-te * A
a .e n e l.V ^ ’’ -̂ V  » Pudiendo suceder que los diezmos de que se componen 
» U adn’'| beneficios simples y presiamsras de patronato laical procedan 
os esta*̂ '* *iuc se conocen con el nombre de diezmos de partícipes legos, 
» los fundado sobre ellos los tales beneficios, volverán á las fa-

indemnizados conforme á este decreto y al de 29 de Ju ­
no , siempre que justifiquen que poseían los referidos diezmos antes de 

V fundado' sobre ellos los referidos préstamos ó beneficios , y que-
7 Jando dichas famiUas obligadas á satisfacer á los actuales poseedores de 

titos préstamos mientras vivan la renta de las fincas que reciban en in-

79
demnizacion de los diezmos de que se componen.”

El Sr. Sancho observó que la primera parte de este artículo se de­
bía referir á los patronatos pasivos; porque en su concepto no creía que 
debia guardarse el mismo método respecto de los demas patronatos.

E l Sr. Sierra Pambley, considerando como justa la observación del 
Sr. Sancho, dijo que ia comisión sustituia á la palabra laical la de 
pasivo.

Quedó aprobado el artículo con la variación referida.
A rti 1 2. » Se declara que el derecho de indemnización de los par*-

tícipes seculares se entiende sobre la totalidad de ios bienes del clero de 
la Nación aplicados á este objeto*”

E l Sr. Sierra Pambley dijo que se podía poner la siguiente adición 
á este artículo: que entren en poder de las juntas de partícipes encar­
gadas de,recogerlosi

Quedó aprobado el attícúlo con esta adición.
Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones á los artículos 

del dictamen de las comisiones de Hacienda y V isita del Crédito pú­
blico.

Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Dolarea 
contrario á la aprobación de las Cortes de los arts. i .®  y 2.° del dic­
tamen de las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público.

Se leyó la minuta de decreto sobre la habilitación del puerto de 
Moguer: el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio sobre 
la solicitud de los fabricantes de jabón de Málaga; y el de la comisión 
de Visita del Crédito público sobre la solicitud de D. Narciso Rubio. 
E l Sr. presidente dijo que quedaban sobre la mesa estos dos dictáme­
nes, y que mañana se discutirían.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre la inteli­
gencia de los artículos 1 3  y 19  del decreto de 29 de Junio último so­
bre la contribución de registro, y opinaba que la palabra limitado del 
art. X9 debia ser ilimitado.

El Sr. presidente dijo que ademas de los dos dictámenes señalados 
para mañana se continuarla la discusión del código penal, y levantó la 
sesión á las tres y  media.

A R T I C U L O  D K  O F I C I O .

E l R ey ha expedido los decretos siguientes:
D. Fernando v i i  por la gracia de Dios y por la Constitución d« 

la Monarquía española, R ey  de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: « Las Cortes extraordinarias, usando de la facul­
tad que se les concede por la Constitución, han decretado el siguiente 
reglamento para el cobro de derecho del tanteo en los artículos que no 
tienen señalado su valor en el arancel general.

Artículo I.® . Los géneros que por el arancel están sujetos al tanteo 
para su despacho en las aduanas se presentarán por su dueño con nota 
expresiva de la cantidad de peso, medida ó número y su valor para de­
ducir el derecho señalado en el arancel.

A rt. 2.® Si al tiempo de examinar dichos géneros observasen loa 
vistas, administrador y contador que el valor declarado en la nota es 
inferior al que merecen en venta después del recargo de los derechos y 
diez por ciento de utilidades, podrán detenerlos y tantearlos.

A rt. 3.® El administrador dará cuenta al intendente de la adquisi­
ción hecha por medio del tanteo, expresando la cantidad y calidad de 
los géneros.

A rt. 4 .° E l intendente anunciará desde luego al público por medio 
de carteles los géneros tanteados, señalando el día en que se han de 
vender en pública subasta.

A rt. 5.® Las subastas de esta clase se verificarán dentro de diez 
dias contados desde el inmediato en que se hubiese hecho el tanteo con 
la concurrencia del intendente, contador y adminisirador de la aduana, 
habiendo de secretario un oficial de la contaduría.
, Art. <5.® Del importe en venta de los géneros se pagará al propie­

tario el valor que les señaló en su declaración, y  un diez por ciento 
m as, y á la hacienda pública sus derechos sobre el mayor valor que re­
sulte de la subasta.

A rt. 7.®^ E l sobrante se distribuirá pot partes iguales entre los vis­
tas, administrador y contador que concurrieron al reconocimiento y 
detención; siendo de su cuenta ios pequeños gastos que ocurran hasta 
que se entreguen los efectos al comprador.

Art. 8.“ Cuando el valor ofrecido en la subasta no alcance á cubrir 
la suma que se ha de abonar al que fuere dueño de los géneros y el im­
porte de ios derechos correspondientes á la hacienda pública, se que­
darán con ellos los empleados que hicieron la detención para negociar­
los según les convenga,

A rt. 9.° En cualquiera de los casos de venta en subasta, ó de que­
darse los empleados con los géneros, se hará el pago al dueño de ellos 
en el preciso término de 15  dias contados desde que los presentó al 
despacho, cuidando de su cumplimeento el intendente.

Art. 10 . Los géneros tanteados permanecerán en las aduanas hasta 
que sean satisfechos el valor del tanteo al dueño y los derechos á la 
tesorería.

A rt. I I .  Los derechos se exigirán por el i^alor que feciba el dueño 
cuando no tenga efecto la venta en pública subasta.

A rt. 1 2. En las aduanas situadas fuera de la capital en que reside 
el intendente hará sus veces el subdelegado , y en falta de este el alcalde 
constitucional. Madrid 18  de Diciembre de 1 8 2 1 ,:=:Diego Clemencin, 
pr«sidente.±=Juan Palarea, diputado secretario. =: Fermín G il de Lina­
res, diputado secretario.”
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Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, gefcs, gober* 

liad'oríís y demas autoridades, asi civiles cómo militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y cgccutar él presente’efécreto en todas sus partes. Tendreislo entendido' 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule, rr 
Rubricado de la Real mano.=:£nPalacio á ¿ 4 de Diciembre dé 18 2 1 .  
= A  Don Angel VaHéjo» .

• ¿ V/1 ¿A ^
D. Fernando *v‘ír'poT‘da gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía e^pa-hóla, R ey de las Españas, á todos los que las prc- 
aentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo  
siguiente'; Las Cortes, usando ds la facultad que se les concede por 
ha Conilitiicion , han decretado:

A rt. ,Cada seis meses se examinarán los doce subtenientes mas
antiguos del,cuerpo de artillería en los departamentos en que tengan su 
destino. '

A rt; 2,° ,,F.l examen de que tratad artículo anterior ,que ha de re­
ducirse solamente á comprobar la instrucción de los expresados en la 
p'artc príctica y en el servicio del arma en todos los casos, se hará por 
una junta compuesta del gefe de escuela, que presidirá el acto cuando 
no asistiere el subinspector, de los gefes del regimiento y cuatro capi­
tanes mas antiguos del mismo, de los demas gefes del departamento y 
del profesor y ayudante de' la escuela teórico-práctica. Estos últimos 
harán las preguntas que estimen convenientes, sin perjuicio de que los 
demás hagan también las que íes parezca paílt su mayor satisfacción.

aprobación ó desaprobación será á pluralidad de votos.
contrayéndose estos precisamente á la censura de aptos 6 no artos : los 
que obtuvieron la primera optarán por antigüedad á las vacantes que 
ocurran ds tenientes del cuerpo , y aquellos en quienes recayese la se­
gunda no podrán ser ascendidos hasta que en los exámenes sucesivos 
acrediten st¡ suficiencia.

A rt. 4 . ,,Sin embargo de lo prevenido en los artículos anteriores, 
los subtenientes mas antiguos, cuando se hallen en campaña, ocuparán 
Jas vacanti.'s de tenientes , aunque no hayan sufrido el examen expresa­
do. Madrid 21 de Diciembre de i8 2 i.= D ¡e g o  Clemencin, presiden­
te. z= Fermín G ü  de Linares, diputado secretario. =  Juan Palarca, di­
putado secretar o.’ ’’ = P o r  tanto mandamos á todos ios tribunales, justi­
cias , gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mili­
tares y eeíesiásticas, de cualquiera clase y dignid.ad, que guarden y ha­
gan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. =  Rubricado de la Rea! mano. ~  En Palacio á i6  
de Diciembre de 18 2 1  n A  D . Estanislao Salvador,

D. Fernando v n  por ía gracia de Dios y por la Constitución ds 
la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes extraordinarias han de­
cretado,io siguiente :

f> Las Cortrs extraordinarias, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, han decretado:

A rt. i .°  »> Se permite el despacho para Ultramar de todos los géncr
ros exibtenfs en el depósito de Cádiz , y en cualquiera otro depósito 
de los puertos de la Península é islas adyacentes que eran permitidos 
antes de regir el arancel general de 5 de Octubre de 18 2 0 , pagando 
todos los derechos de entrada del extrangero y salida para Ultramar, 
que estaban establecidos antes de publicarse dicho arancel.

Art. 2.'  ̂ >j Se permite igualmente la introducción y'consumo en Ix 
Península é islas adyacentes de los mismos géneros existentes actual­
mente en dichos depósitos que son ahora prohibidos, y eran antes per­
mitidos, pagando los derechos establecidos con anterioridad á dicho 
arancel general, sujetándose los introductores á exportar para el extran- 
gtro ó Ultramar los efectos que no se consuman dentro del término de 
un año , prefijado por las presentes Cortes en sus decretos de 17  de No­
viembre y  i . °  del corriente para los tejidos de seda y lana. Los intro­
ductores que quieran usar de la facultad que concede este segundo ar­
tículo habrán de hac-r ¡a introducción en el término de 60 dias conta­
dos desde !a publicación de este decreto. Madrid zr de Diciembre de 
iSzi.rcD iego  C!cm.^ncin , presidente.—Juan Palarea, diputado secre- 
tario.=Ferm inGil de Linares, diputado s.'cretario.”  = P o r tanto manda­
mos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas auto­
ridades, asi civiles como militares y eclesi sticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presen­
te decreto en todas sus part s. Tendr.-islo entendido para su cumpli­
miento, y dispondr-,Ms se imprima, publique y circule.crRubricado de 
la Real mano.=:En Palacio á 28 de Diciembre de i 8 2 i . ~ A D .  A n ­
gel Vallejo.

Circular del ministerio de la Guerra, 
u Conforme á lo prevenido en el art. 2.° de la circular de 30 de 

Noviembre del año anterior, y á fin de poder continuar preparando 
todas las medidas que han de contribuir á plantear cuanto antes la mi- 
Jicia nacional activa, según el decreto de las Cortes de 30 del mismo 
m ’̂s ,  ha resuelto S. M, que los oficiales de inválidos y retirados que 
d seen pasar á los cuerpos de dicha arma dirijan desde luego sus ins­
tancias documentadas y por los conductos correspondientes al inspector 
general de ella. De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia 
y la de los individuos del distrito de su mando á quienes comprende. 
Paiacio 6 de Enero de 18 22 .”

Dirección general de mruestos indh-ectosy efectos estancados. 
w Habiendo entendido por conducto del intendente de Valencia

que algutíos tratantes en tabaco brasil, que piensan presentarse 
licifadores á la subasta de IcJS 6;  ̂ quintales de dicho género que
sit;) ron lrst:ir la tíar.tt'n/ía riúbhr.a _ v nava ¿.i • O ,

Nú

sita contratar la Hacienda púbiic.a , y está anunciada para el i.° 
brero próximo, han menester para sus cálculos la noticia de los 
tos de descarga y cantidades de elida uno; he creído conveniente 
cipar el aviio de que se han de entregar 2 ^ ‘quintales en la fábri: 
Sevilla, 29 en la de Alicante y-2 9  en la de la Palloza, y cae 
quintales divididos en tres partidas iguales para entregar la primei 
fin de Febrero, la segunda en fin de Marz'», y la tercera en fin de. 
del presente año. Lo que participo á V . S. para su inteligencia , 1 
se sirva darle la misma publicidad que al anuncio que comuni  ̂
V .  S. en 28 de Diciembre último.

n A l mismo tiempo prevengo á V . S. que'en el mencionado a 
ció dcl 28 de Diciembre se padeció la equivocación de excluir la 
mera cuerda en las corachas , y las dos primeras en los corad 
debiendo ser por l i  inversa según la práctica constante. Madrid 
Enero de 1 8 2 : . ”

El Gobierno ha recibido de oficio la noticia de haberse hecho 
go de la comandancia general de Andalucía , el dia 9 del acutí N 
brigadier D. Salvador Sebastian , á quien se le había conferido portada 
orden de 20 de Diciembre último. ríes (

Asimismo ha recibido el Gobierno un parte de D . Joaquín Albigaro 
nombrado tiempo há gefe político de la provincia de Sevilla , coitara 
cha de Córdoba 10  de Enero , comunicando que, á pesar de lo iay 3 
puesto que se hallaba en su salud, iba á salir inmediatamente parael al 
girse i  aquella ciudad á tomar el m,indo de su destino, sin otro apa m 
ni fuerzas mas que la fuerza moral de las leyes, que es tan poderos Is 
ra los buenos españoles; y en virtud de haber tenido aviso del r. ríe 
comandante general de Sevilla de estar removidos todos los obiues s 
los que hasta ahora habían dcJ¿nido su marcha. lura

--------------Ir. C
Los dueños de los bultos de medios luises, presentados con?’’ 

acudirán el lunes 14  del corriente desde las nueve hasta las dos  ̂ P*"* 
tarde á la casa nacional de moneda para hacer el reconocimi«nto 
numeiados desde el 9 7 1 ai ambos inclusive. anoc

ANUN CIO S.
Los Sres. de la sala primera del crimen de esta audiencia, porí 

seiTtc segundo edicto citan , llaman y emplazan a Marcos Calvete; ^  
defonso Gracia, conocido por Juan y medio, vecinos y caleseros*''*® 
ciudad de Zaragoza , reos ausentes en la causa criminal pendiente-'* > ' 
misma sala contra Pedro Llor por la herida que hizo á Diego 
con un tiro de pistola la nc-che del 5 de Mayo del año pruximo
de la que murió en 7  , y contra los mismos Calvete y Gracia po®*̂ ® 
hab erse retirado, cuando se lo mandó el alcaide sustituto del barr^^®
Mercenarias Descalzas dcl Barquillo D. Manuel Baiin, estando 
dando la citada noche de 3 de M ayo, y p o r el insulto que hicierô *̂̂  
unión del difunto Montaña á parte de la ronda , deque resultó 
te de aquel, y les mandan á losin>inLrados Marcos Caivete e lid^^ < 
Gracia que dentro de 9 dias se presenten en la cárcel nacional di 
corte á tomar la citada causa; que hecho'se les oir^, y guardara ju 
en lo que la tuvieren ; y no lo haciendo la sentencia que en su auoU 
•rebeldía se diese, les parará igual perjuicio que si se presentaran.

Por providenciá-del Sr. D. iVIamn-tie Pineda, magistrado- hot  ̂
rio de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, yrjuez de 
instancia en esta capitalq-dada por H escri'ban a del número de D.
tóbal de V icuña, se ha señalado el dia 27 del corriente á las

'  • ■ ■ ............................ a-"!su mañana en una de las salas cbnsistoriales del Exano. ayuntam-^” 
constitcíciónal de esta villa'para la junta de los acreedores é interí»'^’’'
á'los bienes del últimó Sr. conde marques de Perales; y á fin 
asistan por sí ó por medio de procurador con poder bastante, se
también que se anunciase la celebración de dicha junta por los 
públicos; previniendo que la sindicatura habla quedado reducida‘'~. 
solo individuo, y que ai que no concurriese le pararía todo perj>Y* 
lo que se acordase. .

Nuevos apuntes dcl diputado Villanueva sobre las cartas del 
calá Galiano : cuaderno 7 .°  y último. En esta obra, al paso que 
muestran las cquivocac'fones y otros defectos de las dichas cartas, 
bJica un gran número de documentos copiados de sus originales,' 
tivos á los memorables acontecimientos de los años 14  y rg. Se . 
t í  con los anteriores en ía librería de Hurtado. .

Ñuta. La junta diocesana del arzobispado de Toledo, deseosa 
desaparecer del concepto público las equivocaciones que contenía ¿1' 
del Sr. diputado üchoa en la discusión del proyecto para indeoif ĵ 
á los legos partícipes de diezmos, sesión 7  de Enero, y viendo 
sidad con ê ue este voto está referido en los ferió.iicos de esta cap>̂ '̂̂  ̂
dirije al soberano Co'ngreíOjen representación con fecha 10 del corn'̂  
solicitando obtener una copia exacta del.referido discurso ó votoj'íj^j, 
que el Sr. diputado su autor le haya presentado para insertarlo 
Diario délas sesiones, como único medio de saber con-certeza 
son los conceptos de las expresiones que resultan de dicho voto, 
las que se puede formar idea equivocada del recto proceder de esta! 
ta ; y para que el público pueda enterarse lo mas pronto posible 
la junta no confirma con su silencio todas las expresiones que 
riódicos han publicado como proferidas por el ijr. diputado OcÍK'* 
procura la publicación de esie anuncio por medio de los 
riódicos.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

Ayuntamiento de Madrid




